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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

9299 Exposición pública del Proyecto Refundido Ejecutivo de obra y actividad para la ampliación de las
instalaciones de la deixalleria (punto verde) de Capdepera

1507/2018Expediente: 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 02/11/2022, adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto Refundido Ejecutivo de obra y actividad para la ampliación de las instalaciones de la deixalleria
de Capdepera (punto verde), con visado COETI nº. 12200790-03, con fecha de 17/10/2022, conforme al informe técnico favorable con 
condicionantes del ingeniero municipal y de la arquitecta municipal, con fecha de 21/10/2022 y 26/10/2022, respectivamente, y el informe
jurídico con fecha de 28/10/2022, con las condiciones que se imponen en el mismo.

Segundo.- Acordar la exposición al público por un plazo de 20 días, mediante anuncio a publicar en el tablón de edictos y en la página web
de este Ayuntamiento, así como en el , del proyecto de obra pública “Projecte Refós Executiu d'obra iBoletín Oficial de les Illes Balears
activitat per a l'ampliació de les instal·lacions de la deixalleria de Capdepera, amb visat COETI núm. 12200790-03, de data 17/10/2022”.

Durante el plazo de exposición pública cualquier persona podrá examinar este proyecto y formular las alegaciones que procedas. A tales
efectos, el proyecto quedará a la disposición de los interesados en el DEPARTAMENTO DE URBANISMO durante el referido plazo, en
horario de atención al público, de lunes a viernes, o en la sede electrónica municipal.

 

(Firmado electrónicamente: 2 de noviembre de 2022

El alcalde
Rafel Fernàndez Mallol)
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